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DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS

01PROGRAMA Actividades Centrales

02PROGRAMA Coordinación de Programas Básicos de Asistencia y Juventud

03PROGRAMA Coordinación de Programas Sociales Nacionales

16PROGRAMA Atención de Comedores Escolares, Infantiles, Comunitarios y de Hogares

La Dirección de Comedores a través de los Comedores Escolares, Comedores Infantiles y Comunitarios y Hogares de
Ancianos brinda asistencia alimentaria a los grupos que presentan mayor vulnerabilidad nutricional y social, por
presentar  dificultad para satisfacer en forma adecuada  sus  necesidades  de provisión e ingesta de alimentos.
En este sentido, representa la línea compensatoria del programa provincial de Seguridad alimentaria "A la mesa entre
todos".
El rango  etáreo poblacional atendido es  amplio, y comprende:
Niños de 45 días a 4 años,  que asisten a los CDI y a los Maternales.
Niños desde los 5 años, adolescentes hasta los 18 años, escolarizados y que asisten a los Establecimientos Educativos
con Comedor Escolar.
Embarazadas,  discapacitados y ancianos, que asisten a Comedores Comunitarios.
Niños con riesgo nutricional a través de los Comedores Infantiles
Ancianos institucionalizados, atendidos en Hogares de Ancianos, provinciales y municipales.
En todos los casos, se apunta a brindar asistencia alimentaria a todas aquellas personas que por la situación socio
económica propia o del grupo familiar no tienen garantizada la ingesta nutricional diaria que le permita mantener un
estado de conservación de la salud.
Para esto se brindan los servicios de almuerzo y/o cena diarios, los que en los comedores Escolares, se complementan
con un desayuno y/o merienda a través de la Copa de Leche reforzada solventada en un 75 % con fondos aportados
por el Ministerio de Desarrollo Social de al Nación.
En ambos casos, se garantiza a través de cada ración y con una alimentación básica, un aporte calórico y nutricional,
acorde a cada edad y en casos específicos al estado de salud del individuo.
En algunos casos también se brindan los servicios durante los fines de semana, dada la necesidad extrema planteadas
por organizaciones del estado y de la sociedad civil ampliamente conocedora de las características de su población
constitutiva.
En la actualidad, la demanda de atención va en incremento, por el aumento de las matrículas escolares, por la
disminución del empleo,  por el deterioro del salario real, por el constante incremento de  precios de la canasta básica.
Los costos actuales de ración han sido ampliamente superados por los aumentos de los costos de los alimentos, lo que
hace que el presupuesto anual 2009 de esta Dirección de Comedores haya quedado desactualizado en cuanto a la
necesidad real de atención, y el Presupuesto necesario para ello.
A esto debe agregarse, la relevancia de la atención alimentaria como factor determinante del estado de Salud, ante la
inesperada aparición de la pandemia de Gripe A en todo el país, y las características especiales que se le debió dar a los
servicios ante las recomendaciones sanitarias de la OMS y el Ministerio de Salud de la Nación. Todo esto incidiendo de
manera inestimable en el ya reducido presupuesto. 
Para el año 2010, se plantea como metas:
Dar respuesta a todos los pedidos que plantean necesidad de atención alimentaria, priorizando aquellos que pertenecen
a instituciones educativas.
Realizar un trabajo conjunto con salud y educación a fin de promover la atención integral y el desarrollo de cada
individuo.
Atender las necesidades de equipamiento básico y necesario para brindar un servicio alimentario superior.
Efectuar la Capacitación permanente del recurso Humano de la Dirección de Comedores (personal administrativo y
personal de cocina) como modo de jerarquización de la persona y la calidad del servicio.
Optimizar las prestaciones alimentarias a través de nuevas cartillas de menues, adecuados a las necesidades y
recomendaciones nutricionales actuales.
Crear una estructura y estrategia alimentaria- nutricional para contingencias  excepcionales
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17PROGRAMA Desarrollo del Deporte

Fomenta la actividad deportiva que contribuya al desarrollo social y a una mejor calidad de vida de la comunidad
entrerriana. Apoyar eventos especiales del calendario deportivo de realización anual. Desarrollar la Edición Anual de
los Juegos Deportivos Entrerrianos y Evita. Desarrollar el Proyecto Ordenamiento y Relevamiento Deportivo.
Acondicionar y finalizar obras en Instituciones Deportivas y Centros Deportivos Municipales. Capacitación de
profesionales, técnicos, profesores y dirigentes deportivos. Registro de instituciones deportivas y apoyo a diversas
entidades sociales, educativas, culturales y deportivas.

18PROGRAMA Políticas Alimentarias

Programa Provincial de Seguridad Alimentaria:   
Objetivos Generales: 
Contribuir como Estado a garantizar un derecho humano fundente a través de un complemento alimentario nutricional
para los sectores con mayor vulnerabilidad social y nutricional. Tendiendo a fortalecer las redes sociales mediante
estrategias de educación alimentaria que tengan como horizonte, mejorar los hábitos alimentarios de la población
entrerriana.
Objetivos Específicos:
Brindar una prestación alimentaria a las familias a través de la tarjeta magnética para la compra de alimentos tendiente
a mejorar cualitativa y cuantitativamente su alimentación.
Promover y fortalecer la consolidación de las redes sociales.
Fortalecer la economía local a partir de promover el incremento del consumo en comercios locales.
Modalidad: La misma se efectuará a través de un sistema de Tarjeta de transferencia alimentaria con el crédito mensual
según corresponda;  para la adquisición de productos alimentarios. 
Destinatarios: Personas en situación de riesgo nutricional y grupos familiares con vulnerabilidad social, con
posibilidades limitadas en el acceso a los alimentos.
Criterios de Inclusión: Serán titulares de derechos las familias que se encuentran bajo la línea de indigencia conforme a
los criterios y datos publicados mensualmente por el INDEC;  con domicilio real en la Provincia de Entre Ríos.
Población en situación de  Riesgo Nutricional:
De este modo el programa contemplara bajo el criterio de riesgo nutricional a:
Niños menores de 14 años desnutridos agudos o en situación de riesgo nutricional (crecimiento lento entre otros
factores); priorizándose la población de 0 a 6 años.  
Embarazadas desnutridas;  sin cobertura social, hasta un (1) año posterior al parto.
Personas que padecen enfermedades crónicas que conllevan a situaciones de riesgo nutricional (HIV - TBC -
Enfermedades oncológicas - parálisis cerebral - síndrome de mala absorción, entre otros factores). Excepto aquellas
patologías que cuenten con una prestación alimentaría específica.
Los niños de 0 a 14 años desnutridos agudos, estarán contemplados por el Programa bajo el criterio de Riesgo
Nutricional, hasta 6 meses posteriores a su recuperación. 
Los niños de 0 a 14 años que se hayan recuperado de la situación de "riesgo nutricional", continuaran percibiendo la
prestación por "riesgo social". 
Población en situación de vulnerabilidad social: 
Grupos familiares que se encuentren bajo la línea de indigencia; sin ocupación laboral, o con planes de trabajos
transitorios.   
Adultos mayores de 60 años en situación de vulnerabilidad y sin cobertura social.
Serán prioridad del programa aquellos grupos familiares que además de reunir los criterios establecidos, no cuenten con
ningún tipo de asistencia por parte del Estado.-

19PROGRAMA Subsidios y Programas Especiales

Este programa promueve la construcción de viviendas a familias entrerrianas en situación de vulnerabilidad social y
habitacional, que carezcan de recursos suficientes para acceder a una vivienda digna. Se trata de atender a aquellos
sectores que por falta de un ingreso fijo, o no pueden acceder a los planes de vivienda de IAPV
Se propone :
Identificar los asentamientos urbanos en zonas de alto riego, garantizando el uso adecuado de espacios físicos, medio
ambiente y servicios públicos
Facilitar recursos de todo tipo destinado al mejoramiento de las ciudades, logrando espacios de concertación social con 
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19PROGRAMA Subsidios y Programas Especiales (Continuación)

diferentes sectores.
Coordinar acciones con Municipios y Juntas de Fomento.

20PROGRAMA Proteccion a la Vejez

Mediante la ejecución de lo enmarcado en la ley 4035 la Dirección de Integración Comunitaria asiste a sectores sociales
vulnerables, canalizando políticas comunitarias.
Se coordinan actividades con Organismos Nacionales, Provinciales, Municipales, ONGs y demás que traten la
problemática de estos sectores vulnerables..
Se monitorea los beneficiarios actuales con el objeto de detectar cambios en su situación socio-económica que ameriten
análisis posteriores.
Mediante el Departamento Adultos Mayores se ejecutan políticas orientadas a tratar la problemática del adulto mayor
en nuestra provincia.

21PROGRAMA Programas de Prevención de Conductas Adictivas

Diagnóstico Situacional: Para hacer un análisis de la tendencia que nos permita efectuar un Diagnóstico situacional
acertado se necesita mediciones o estudios epidemiológicos sobre la problemática del uso, abuso y dependencia de
drogas legales e ilegales en forma sistemática. Con esta información podríamos orientar con mayor precisión las
políticas públicas de prevención y asistencia en las adicciones y estaríamos en condiciones de conocer fehacientemente
lo que sucede en:
Los centros urbanos/rurales, ciudad capital, interior y zona de frontera.
Las características sociales a nivel socioeconómico, sexo, edad, nivel educacional y situación conyugal.
Los patrones de consumo que se manifiestan (tipos de sustancia, frecuencia, de uso, edad de inicio y cronología de la
historia de consumo).
La provincia de Entre Ríos, al no contar con estadísticas sistemáticas oficiales no puede diferenciar el peso relativo que
tienen los grupos de riesgo, de usuarios experimentales y abusadores por lo que no se puede realizar un diagnóstico
situacional en forma precisa. Si se puede inferir datos que son proporcionados a nivel nacional marcando una tendencia
para arribar al diagnóstico (Se.Dro.Nar-INDEC). A manera de referencia:
Resultados de datos de la encuesta 1999:
A) La mayor magnitud de consumo de sustancia psicoactiva es el ALCOHOL.
B) El 75% empieza a tomar alcohol antes de los 18 años y uno de cada diez comienza antes de los trece años.
C) Entre las drogas legales mas consumidas tenemos el alcohol, el tabaco y los psicofármacos (sedantes o estimulantes)
sin prescripciones medicas y dentro de las ilegales nos encontramos con la MARIHUANA.
En Entre Ríos el único organismo público de atención específica en el Departamento Provincial de Prevención y
Asistencia de Conductas Adictivas, que responde con un servicio preventivo-asistencial acorde a las necesidades y
demandas de la gente. 
Programa Asistencial: Asistir a pacientes implementando diversos modos de tratamiento: ambulatorio, centro de día,
comunidad terapéutica estatal dirigido a la población entrerriana más postergada; para lo cual debemos construir los
espacios terapéuticos según normativas nacionales y provinciales vigentes.  
Debido al aumento del consumo de sustancias psicoactivas y alcohol, especialmente en los jóvenes, elaboramos
sistemas de tratamiento alternativos, con participación activa de la comunidad, para lo cual debemos capacitar a
profesionales de toda la provincia para transformar el organismo en un centro específico de referencia para diagnóstico,
orientación, derivación y capacitación.
Desarrollaremos mayor capacidad asistencial, especialmente en seis municipios cabeceras de regiones.
Programa de Prevención: A través de un programa de prevención inespecífica se busca crear en los distintos sectores de
la comunidad una actitud crítica respecto de la problemática, que posibilite mayor protagonismo del pueblo, y no meros
espectadores pasivos. Por medio de la construcción de una red preventiva con líderes comunitarios, a través de centros
preventivos municipales, barriales, escolares, y con ello atenuar el consumo de sustancias psicoactivas y alcohol en la
provincia de Entre Ríos.
Programa Integral Preventivo Asistencial: Estimular una adecuada coordinación general de programas integrales con
diferentes instituciones de gobierno, para promover el apoyo a los diversos sectores de la sociedad para desarrollar la
mayor capacidad que les sea posible, optimizando la utilización de los recursos como para atender los problemas que
surjan originados por la presencia y consumo de drogas.
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21PROGRAMA Programas de Prevención de Conductas Adictivas (Continuación)

Promover la formación de actores comunitarios, en cantidades suficientes como para brindar una adecuada respuesta
social a las consecuencias nocivas causadas por la presencia de conductas adictivas.
Programa de Orientación en Adicciones #132: El mismo está destinado a brindar un servicio gratuito y anónimo para
dar una respuesta inmediata y adecuada a las consultas que puedan surgir en relación a conductas adictivas, accediendo
desde cualquier lugar de la provincia, manteniendo confidencialidad y anonimato.
Se fomentará la construcción de una red de contención, ayuda, orientación, reflexión y derivación a los centros
asistenciales más cercanos al domicilio de quien consulta.
Programa Observatorio Provincial de Drogas: El objetivo es obtener datos primarios sobre aspectos epidemiológicos
relacionados con personas droga dependientes y potenciales consumidores. Procura investigar de manera relevante la
temática en cuestión y poder realizar la formulación de políticas públicas en base a la información obtenida. Se encarga
de recolectar, procesar y analizar la información existente en la provincia sobre el uso indebido de drogas, en
colaboración con el Observatorio Nacional de Drogas de la Se.Dro.Nar Nacional.

22PROGRAMA Desarrollo del Empleo

La Dirección de Promoción y Fomento de Empleo tiene a su cargo la ejecución y control del Programa Provincial para
la Emergencia Económica y Ocupacional y el Programa Provincial de Capacitación Laboral, dirigidos a paliar los
problemas de empleo en las localidades o regiones de la Provincia de Entre Ríos que se declaran en emergencia
economica y ocupacional. Posee dos subprogramas, el de capacitación laboral que consiste en el financiamiento de
cursos de formación profesional destinados a personas mayores de 18 años sin experiencia y con idoneidad temática del
curso al cual se incorpore y el Programa de Emergencia Ocupacional que consiste en la prestación de servicios de
interés social o comunitario por parte de entidades sin fines de lucro.

23PROGRAMA Atención a la Problemática de la Mujer

Su objetivo es asistir a la mujer ante situaciones de indefensión, discriminación, marginación y laboral, sin distinción
de edad o situación social. Favorecer desde la perspectiva de género, la equidad y la igualdad de oportunidades, el
desarrollo de capacidades y actitudes de las mujeres para mejorar su posición en los diferentes ámbitos de la relación.
Brindar información fundamental en materia de derechos de las mujeres con el fin de favorecer el ejercicio de la
ciudadanía y los significados que ésta adquiere en función de sus necesidades, oportunidades, intereses, valores y
estilos de vida.

24PROGRAMA Viviendas Sociales

Este programa está destinado a familias entrerrianas en situación de vulnerabilidad social y habitacional, que carezcan
de recursos suficientes para acceder a una vivienda digna, identificando los asentamientos urbanos en zonas de alto
riesgo, garantizando el uso adecuado de espacios físicos, medio ambiente y servicios públicos. Facilitando recursos de
todo tipo destinado al mejoramiento de las ciudades, logrando espacios de concertación social con diferentes sectores.
Coordinando acciones con Municipios y Juntas de Fomento.

25PROGRAMA Vivir con Dignidad

Este programa tiene como eje central la justicia social, dando continuidad a las políticas sociales tendientes a promover
la asistencia a familias en situación de vulnerabilidad social y en riesgo de subsistencia. Atención de urgencias sociales
derivadas de situaciones de desprotección social de personas y/o familias carentes de recursos, cuya falta de atención
agravarían los problemas que atraviesan.
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26PROGRAMA Atención Salud Materno Infantil

El Programa tiene como Misión: 
1-contribuir a la disminucion de indices de mortalidad infantil en la provincia
2-mejorar la calidad de los indicadores de salud de atencion primaria
3-lograr mejorar la calidad de atencion en los efectores de salud publica
4-fortalecer a los efectore de salud publica en el uso de herramientas de gestion
5-mejorar la accesibilidad a la poblacion bajo programa al sistema de salud publica
Para el logro de estos objetivos, el Plan Nacer se financia con fondos transferidos por el Estado Nacional, percibiendo
una cápita por cada inscripto en el Padrón de Beneficiarios del Plan. Estos fondos solo se pueden ejecutar, a través de
convenios de gestión firmados con los efectores públicos, ya sean de jurisdicción provincial y/o municipal. En dicho
convenio se establece la contratación de prácticas sanitarias establecidas en un nomenclador sanitario valorizado, en
función del cual los efectores se obligan a atender a la población objetivo del Plan, en función a las normativas
sanitarias de cumplimentación obligatoria. Por dichas prácticas, al verificarse a través de auditorías establecidas por el
Plan, las misma se validan y pagan en función a los valores establecidos en dicho convenio.  

27PROGRAMA Apoyo al Desarrollo Científico, Tecnológico e Innovador de Entre Ríos

28PROGRAMA Asistencia de la Actividad y Promoción Social de los Jóvenes 

La descripción del programa debe brindar información de acuerdo a las siguientes pautas:
Este Programa tiene como misión:
-Capacitación en oficios de jóvenes desocupados comprendidos entre los 16 y 30 años.
- Promoción de jóvenes emprendedores acompañándolos en el desarrollo de microemprendimientos.
- Desarrollo de políticas de género orientadas a las mujeres jóvenes de Entre Ríos.
- Estímulo y fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes entrerrianos en cuanto a las áreas de cultura, educación,
salud, deporte y recreación, entre otras.
- Incentivo a la participación política y concientización en Derechos Humanos, democracia y participación social.
Las distintas actividades del programa se instrumentan a través de la ejecución conjunta con organismos nacionales, y
tienen como fin la capacitación laboral de jóvenes, proveyéndoles a estos de todas las herramientas, insumos y medios
necesarios para este fin. A su vez, estas acciones se acompañan con fuentes de financiamiento para emprendedores a
fin de que desarrollen microemprendimientos como salida laboral alternativa.
Asimismo, se ejecutan programas que permiten abordar la problemática de género desde una perspectiva que sostiene
los intereses de las jóvenes entrerrianas y otros que tienden a fomentar la igualdad entre hombres y mujeres jóvenes
generando núcleos organizativos, de capacitación y debate permanente.
Por otra parte también se promueven noveles bandas musicales, artistas plásticos, pintores, escritores, etc. En este
sentido se brinda apoyo para la organización de recitales, espacios de capacitación, edición de demos y muestras
artísticas. 
Igualmente, se ejecutan programas de formación política para jóvenes, acciones de fomento para la reivindicación de
los Derechos Humanos, etc. 


